
Núm. 6 B O L E T I N O F I C I A L 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
13 de Enero de 1977. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

E l Centro Vecinal Libertador General San 
Martín solicita la eximición del pago de los 
gravámenes municipales para la aprobación 
de planos y derechos de construcción por la 
ampliación de su sede social, ubicada en ca
lle Florida esquina Lavalle del Barrio de V i 
lla Cubas, de esta Ciudad Capital . 

E l fin manifiestamente comunitario de las 
obras proyectadas, consistentes en la amplia
ción —construcción de aulas y de consultorios 
que beneficiarán a una amplia zona de esca
sos recursos de nuestra ciudad— muestran la 
conveniencia de conceder la exención solici
tada y que fundamenta el presente proyecto 
de L e y . 

Saludo a V . E . muy atentamente. 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 

a|e. Ministerio de Gobierne 
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V I S T O : 
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9.2 de la Instrucción W 1|76 de la Junta M i 
litar, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo 19 — Autorízase a la Municipali
dad de San Fernando del Valle de Catamar
ca, para que exima al Centro Vecinal Liber
tador General San Martín del pago de los 
gravámenes correspondientes a la aprobación 
de Planos y derechos de costrucción de las 
Obras de ampliación de la sede social de di 
cha institución ubicada en esta ciudad Capi
tal . 

Artículo 2P — Comuniqúese, ptiblíquesc, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

C n l J O R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 

ale. Ministerio de Gobierno 

L a autorización conferida por el Ar t . 1", 


